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EL REDACTOR GENERAL. 
sa 

Cádiz viernes 20 de setiembre de 1811. 
1 1 

ORDEN DE LA PLAEA. = Gefe de día : el coronel D. Francisco Aranguren., coman^ 
dant,e del 2." batallón de Cazadores. Parada : los cuerpos de la guarnición. Ron
da/Milicias. Baños: Cazadores. 

VARIEDADES. 

Concilio-de París. 
Acerca del concilio imperial que se cele

bra en Paria por orden de Buonaparte, solamen
te hemos podido rastrear, que algunos obispos 
provinciales no están de acuerdo sobre los prin
cipales puntos, con los que llevan la voz en el 
concilio. Es mui verosímil vuelva ahora á süsr 
citársela famosa cuestión, ventilada en la extrar 
vagante asamblea del clero qoosular en 14 de 
agosto de 1800, sobre la suerte del venerable 
cautivo Pió VII . Con motivo de hallarse pri
sionero en Francia el digno antecesor de nues
tro pontífice, se preguntó entonces ¿si Pío VI 
pocha ser todavía considerado como Papa ? La 
razón de dudar era un decreto del concilio re
volucionario galicano de 1797 ¡j por el cual se 
establecía en el artículo 1.° pág, 197 : que los ofij 

Icios eclesiásticos vacaban por muerte natural o 
\ mil, por emigración, deportación ilimitada, aban-

</OHO, dimisión , matrimonio, apostasla;, o pro-
1 moción á otra benefició. Claro está que á tenor 
I de este canon, tan revolucionario como los pa
dres que lo pronunciaron, era mui natural el 
preguntar si Pió VI podia ser considerado co
mo papa ; si, su oficio eclesiástico estaba vacante, 
y si su muerte civil y su deportación indefinida 
k ponían en igual caso que á los obispos de 
Francia, los cuales en aquellas circunstancias 
perdían, en opinión de los mismos P P . , su po
der. El escándalo y la insolencia pasaron mas 

I adelante: se preguntó ¿ si á consecuencia de 
I estos mismos principios proclamados por el con-
| ciüabulo de 1797, Pío VII podia ser mirado 
I como verdadero Papa , no habiendo sido electo 
jiras que por cardenales emigrados y muertos 
I (mímente, privados por consiguiente de todo 
I poder, y principalmente de la importante fun-
hiqnde dar un gefe á la Iglesia? El primer 
pnsul, que entonces necesitaba del Papa y del 
I foor de los católicos , destruyó el Concilio con 
las mismas bayonetas que habia dispersado el 
cuerpo de legisladores en S. Cloud ;pero el empe-

líador de los franceses , que ha constituido la 
I Iglesia y s u venerable pastor en las mismas cir-
I constancias que excitaron la audacia impía de 
Iaquel conciliábulo: eme no Quiere denander de 

Pió V I I : qué lo tiene encerrado dentro de una 
fortaleza, sin permitirle comunicar con sus ove
jas"; que ha convocado á muchos de aquellos 
mismos que en 1800 y 1801 suscitaron aquella 
horrible cuestión; que hace tiempo está medi
tando el modo de aniquilar el Papa de Jesu
cristo para crearse un papa imperial ¿dexará 
de exigir la interesante decisión de estas cues
tiones ?. . . Allá lo veremos. Y si así fuere, no hai 
que sorprehendernos de que sea mui conforme 
con las intenciones y designios del gran Na
poleón ; teniendo de antemano mui presentes las 
palabras que dos zelosos obispos de Francia de* 
cian en una carta á Luis X I V quejándose de 
los excesos del cardenal Noailles , arzobispo de 
París, á saber ; que casi en todos tiempos los 
obispos de las ciudades imperiales han protegido 
él error. (Gaceta de dragón.) 

IMPRESOS. 
El Revisor político niim. 25. El efecto natural 

de la imprenta libre es poner en armonía el 
tono del gobierno con los sentimientos del pue
blo ; y cierto qué no es posible al gobierno 
conocer estos sentimientos por otro medio que 
la libertad de la imprenta , al paso que es su 
interés conformarse con ellos. Así que, podemos 
asegurar que mientras mayor sea la libertad 
de la imprenta , será mayor también la con
sonancia entre gobernantes y gobernados. Y no 
se tema que la imprenta pueda producir mu
danzas violentas y repentinas , como las aren
gas de los demagogos de Atenas, ó de los 
tribunos de Roma, ni excitar rebeliones, Q 
tumultos: muéstranse sus importantes efectos 
con el lento curso de los siglos.—Regeneración 
Lo que llamaban antes fanatismo los infames ser-. 
vidores de José , llama hoi apatía uno de ellos , el 
prefecto de Xerez Sotelo en una circular á su 
territorio: no contento con desollar á los pue
blos infelices, los insulta, reprehendiéndoles por 
su apatía, esto es, porque no aman á sus ver
dugos , ni les sacrifican gustosos su substancia. 
Esta es la regeneración ofrecida por Buona
parte: los españoles solo pueden hallarla lanzan
do al otro lado de los Pirineos los ejércitos 
franceses y los asesinos de José. 

Gaceta de la Regencia del 19. La junta 
.conciliábulo; que no quiere depander de nombrada por José para tratar de la convoca 
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cicra de Cortes , se compone de los consejeros 
de estado, Arnao, Joven,de Salas; Cambro
nera , Romero y Aranza. El pensamiento de 
esta farsa es de Urquijo ; y al fin es de creer 
se realice : las disposiciones que se toman en 
el anticuo convento de S. Francisco de Madrid, 
indican que es el lugar señalado para cele
brarla.—Las cartas de Paris hablan del mise- . 
rabie estado del comercio en Francia, y del 
extremo disgusto con que supo Buonaparte que 
los obispos del concilio habían acordado uná
nimemente que no podian tratar de ningún asun
to sin estar en libre comunicación con el su
mo pontífice Pió 7 . ° , por lo que se había 
disuelto el concilio.—El 15 del pasado celebro Jo
sé Buonaparte los dias de su hermano , mandando 
con generosidad correspondiente dar cien rs. de 
m á cada una de varias señoras , a quienes 
la miseria obligó á reclamar algún socorro de 
este liberal, monarca.—El. cuartel general de 
Lord Wellington continua en Fuente-guinaldos, 
y ti del general Castaños en Falencia de Al
cántara. ¡¿ . 

Diario Mercantil del 19.— ¿Que inconve
niente pudiera haber en dar á la inquisición 
la forma siguiente ? En cada diócesis habrá un 
tribunal de la Fe , compuesto del diocesano, los 
4 canónigos de oficio y un fiscal que los mis
mos elijan, sin dotación particular riinguno.de 
ellos. El modo de enjuiciar sea como el de 
los demás tribunales eclesiásticos con Inape 
lación al metropolitano; ó al primado, si hu
biese empezado ante aquel; ó al futuro concir 
lio nacional, si ante este; y solo podrán im
ponerse penas canónicas, remitiéndose el ne
gocio á los tribunales reales , cuando los reos 
merezcan pena corporal. Los actuales inquisi
dores continúen percibiendo las rentas eclesia's-
ticas que han gozado.—Lógica del filosofo ran
cio , que deberá -tenerse' presente para las-prime
ras-sumidas que se publiquen. Todos tenemos 
ún tribunal interior (la conciencia) luego Espa
ña debe tener el tribunal de la inquisición. En 
la Convención francesa no se admitió al clero, 
ni á la nobleza; las actuales Cortes no tienen 
brazos ó estamentos , luego son la primera par
te de la Convención francesa. Los deístas están 
mal con Lis riquezas del clero; el diputado Ar
guelles ha pensado que podian gravarse los 
diezmos á favor de la causa que defendemos; 
luego es deísta. . . . .—Desde ayer se reciben 
en la real casa de moneda dé esta ciudad to
das las barras , rieles , texos de oro y plata 
que se presenten para amonedarse, cuyo im
porte se satisfará á los dueños, según la fecha 
de su presentación, con religiosa exactitud. 

Conciso del 19. Asegúrase que los ingleses se-
hallan cerca de. Salamanca, y que su e xército 
se acerca á 80§ hombres.—Galicia presentó-un 
aspecto guerrero en la úliima tentativa de los 
enemigos, que ascendían á 20©.—Se han ob
tenido repetidas ventajas contra los rebeldes de 
Nueva España. Una gavilla destrozada en Cui-
Ceo el 6 de junio por el capitán Linares, y 
700 de' caballería desalojados de Cclaya; el le
go Villerias derrotado completamente, en Mete-
huala, quedando muerto este cabecilla ; en Bar

ca 3500 (gavilla de Ramos y restos del lego 
Galíaga) con gran pérdida de muertos y he
ridos ° el único cañón que llevaban y muchos 
despojos ; cerca de Hostotipaquillo destruido 
un cuerpo de rebeldes, capitaneados por Ai-
lian y Covarrubias, dexando en poder de los 
nuestros sus 3 cañones, todas las municiones 
y casi todas las armas con otros despojos son 
sucesos que ha publicado la gaceta de Méxi-
co. Conforme á la misma, Antillon , que se lla
maba coronel, ha reclamado y obtenido el in
dulto , dispersándose la gente que reunía en j 
el Leoncito. 

NOTICIAS. 
Lund (Scania) 12 de junio.—A las 11 

de la mañana de ayer se colocó con la 
mayor solemnidad el busto del gran Lineo 
en el gabinete de historia natural de esta 
universidad. El señor Retzius, profesor de 
botánica , pronunció el discurso de inau
guración; y al mismo tiempo manifestó es.-1 
te profesor su intención de regalar á esta 
universidad sus preciosas colecciones del 
historia natural. El rector y todos los iri-
dividuos del consistorio manifestaron en se
guida al señor Retzius su reconocimiento I 
por el modo con que habia honrado la 
memoria de uno de los hombres mas cé- j 
lebres del norte. (Abeja del'norte.) 

Londres 2 i de agosto. — E | embaxador 
argelino se dispone á regresar a su ,pai»| 
en la fragata Menelao. 

ídem 21 de agosto. = Buonaparte 1 
expedido un decreto imponiendo la contri-1 
bücion de'un céntimo (la centesima parte 
de un franco) por oja, sobre las obras qué 
se impriman expirado el tiempo del pnvU 
legio concedido á sus autores. (Courier.)\ 

P A R T E S TELEGRÁFICOS TJE LA LINEA. 
Dia 19. Desde las 12 de ayer á las de hoi.J 

Continúan los mismos trabajos en ambas lineas.! 
El castillo de Puntales ha hecho fuego al de Fon-1 
Luis.— Han pasado de Xerez al Puerto a«J 
convoi de 20 carros cubiertos y de municiones, y dd\ 
Puerto á Puerto-real 23 idemy 90 acémilas car-1 
gadas. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Día 19. Desde la* 19 de ayer á las de ho¡ han entrado !<•> ""f" 

siguientes; de Lisboa el paquete dé Vera-cruz . con carne . • 
id. m. port. el Carmen, con cebollas. De Faro diat. id- " S " 
palo , queso y cebollas. De Taviraf. id. S. José, con algarreo». 
y frutas. De Ayamonto , Huelva y Cartaya , SI b. cost. nac. 
l e ñ a , acei te , carbón, pa ja , loza, ganado, verdura» y rrui*" 

CORTES. 
Día 19 — Parte de Sanidad : el dia 17 fuenm | 

enterrados 8 cadáveres. 

Continuación del manifiesto de la junta Central. 

. En medio de los grandes apuros en que'aS 

circunstancias habían constituido al gobierno no i 
perdió de vista el decoro con que debía diri
gir sus comunicaciones políticas, deseososiew 
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\f 
de mantener la integridad de la nación $ 

* la dignidad que merecía. Con este motivo 
V ¡ecordaba las contestaciones que sostuvo en cuan
to al desembarco de tropas inglesas en Cádiz, 
-|0 que instó para que pasasen á Cataluña, 
"donde hubieran prestado un servicio de mucha 
utilidad. Las desgracias de la patria hicieron 
mellará algún monarca, y tomar medidas poco 
favorables á nuestra causa , para cuyo reme
dio trabajó no poco el gobierno, auxiliado de 
u ingleses , logrando al fin entablar relaciones 
vistosas de una y otra parte. — Auxiliada la 
Lia del fiscal de Correos, Don Juan Facun
do Caballero , cuyo patriotismo le traxo de los 
irimeros á Andalucía se empleó en fixar un 
a de correos para que activamente circula

ba por las provincias las órdenes del gobier-
, y aun para tener comunicación con los pue

blos ocupados; cuyo interesante objeto se lo-
,rti) en pocos días con beneficio conocido de la 
iiacion, y con un gasto mni moderado. Algu
nos lían, querido decir que la junta confirió em
pleos con prodigalidad y falta de conocimien-
¡tjde los sugetos agraciados; pero esto se desvaa 
iece con los documentos que presenta , en que 
ulta, que solo confirió los precisos empleos; 
eso, i sugetos de mérito conocido, y que ha
lan servido anteriormente, procediendo en es-

tc punto con arreglo á las propuestas. Lajun-
rccapitulando los antecedentes de esta sec-

ion manifiesta : que hizo cuanto pudo para 
establecer relaciones con las potencias extrañ
aras, y sacar de ellas los auxilios que eran 
compatibles con las circunstancias : que aplicó 
loila su atención á la formación y manteni-
[miciifo de exércitos numerosos ; y finalmente 
que en la inversión de caudales , y provisión 
de empleos, procedió con la mayor circunspec
ción y pureza. ( Se referia á documentos. ) 

Los arbitrios destinados al ramo de artillería 
(Redactor núm. 8 7 ) siguieron ocupando al 
Congreso. — 6.° trata del papel sellado. — Se 
acordó volviese á la comisión para que arregle 
ílniodo de llevarlo á efecto. — 7.° Contribu
ción sobre impresos. — Se determinó que por ca
da pliego impreso de periódicos , ú otros pa
peles sueltos se pague un cuarto, entendiéndo
se ¡que las obras cuyo volumen pase de 20 plie
gos,quedarán exéntas.(*) — En cuanto al 9.° se 
«terminó: que se imponga un real en cada 
abanico extrangero , y no en los nacionales. — 
10. Aumento de derechos en los géneros ultra
marinos. i— Quedó desaprobado. ¡ 

Se presentó la minuta de decreto sobre lo 
'«suelto ayer por el Congreso acerca de la re
presentación que se dice ser del, Consulado de 
•México; y el Señor Uria hizo advertir que no 
contenía la frase justa indignación , que era con
trae se habia acordado ; pero esta óbserva-
pn quedó disuelta con la lectura del borra
ra» de aquel decreto, en que estaban incluidas 
«s citadas palabras. En consecuencia se pregun
ta si se aprobaba , ó nó la minuta, y resul-

que sí; 
Los Señores diputados americanos representa-

|r0ii al Gongreso que la disposición tomada en 
I * asunto no era bastante á satisfacer la in-
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juria qué habían recibido ; pero el Señor pre
sidente tuvo á bien dexar para mañana el re
solver sobre el particular. 

Presentaron sus votos sobré lo resuelto ayer 
én el citado incidente ,los Señores Maniau , Pon-
cerrada, Aznarez , y García Herreros, á que sus
cribió Don José Martínez. 

; ( Se levantó la sesión. ) 

(*) He aquí unos grillos puestos á la im-
prenta en el momento que empezaba á gozar de 
su libertad. ¿ Cómo pudo pensarse que la Im
prenta libre, este medio admirable de propagar 
¿as luces no hubiese de recibir en su infancia el 
fomento que los gobiernos ilustrados dispensan erí 
sus principios á cualquier útil establecimiento ? 
Sin duda deben sobrar ya las luces en España. 
En hora buena, pues, que se pongan obstácu
los á su curso: en hora buena que después de 
declamarse tanto contra ciertos impuestos , apa
rezca uno sobre las letras ; y tan gravoso cual 
no sufrió especie alguna ; en hora buena , que 
aparezca una manera de alcabala sobre los frutos 
del ingenio y la facuUad de pensar , que se ¡gra
va ron un diez por ciento á lo menos en Cádiz 
( que mas de esto es un cuarto en cada plier-
go, y sube quizá a un veinte por ciento en las 
provincias); en hora buena ul fin que callen los 
periodistas, gentes tan importunas , ó que no se 
lean sus escritos, cosa tan agradable á muchos. 

Articulo comunicado. , 
Sr. Redactor.—Considerando á V. con mas 

noticias que las que yo tengo, aunque no con 
mas deseos de tenerlas de cuanto interese á la 
angustiada patria , y persuadido de que no es1 

V. esquivo en darlas ; tomóme la libertad de 
suplicar á V. me 'diga, si sabe, quienes son 
los sugetos nombrados para la junta de arbi
trios, que creó la Regencia, para que con 
sus luoes y constante meditación la inspirasen 
ideas de los medios que mejor podrán adop
tarse para ocurrir á las actuales urgentes ne
cesidades del Estado \ como lo pidió S. M.—j 
¿Por qué es que no se ha publicado quienes son 
los que han merecido ser electos para un fin 
que tanto interesa al bien del Estado, y por
qué es que mereciendo el objeto del instituto 
tanta y tan constante meditación > tienen sus
pensas sus sesiones veinte días hace, d¡; que de
be inferirse no podrá serv sino por motivo muí 
poderoso, y en cuyo caso es muí del interés 
de> los vocales que lo sepa el público ¿ para 
que fto les noten los unos, de insuficientes, y 
los otros , ya de omisos en el cumplimiento de 
las obligaciones que les ha impuesto el buen 
concepto j que sin duda ha producido su elec
ción , y ya de faltos de todo el interés que 
debe tener todo español por el alivio de la 
patria ? Yo suspendo mi juicio, ínterin que V* 
se sirva darme las nociones que le pide su 
afecto servidor P. 

£T Solo tenemos entendido que en efecto se 
creo una junta de Arbitrios, para cuyas sesiones 
se destinq\ijna sala eri el real tribunal del Con
sulado ,-'hádiendose celebrado algunas i ignoramos 
el motiióitie no co?Uinuarse.=^Los editores* 
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. gag ., Avílenlo comuj^fado. ' l •;• . 
Señores editores del Redactor generat: En 

las esquinas y sitios públicos de esta ciudad 
l¡ie.; visto-fixados carteles anunciando: que con per-
qiiso del gobierno, se venden en la fábrica de 
Pontevexha ,y en esta ciudad > calle de San Ale-
xandro', fusiles nuevos probados segutif,ordenanza. 
Este aviso desde luego me produxo entre otras 
Jas siguientes.reflexiones. - -

1.a Cuando el gobierno. da permiso para 
yender estos fusiles, tendrá ya todos los que 
necesita. 
. 2.a Teniendo todos los que necesita y habien
do un sobrante que permite vender a cualquier 
otro comprador., es necia ó maliciosa la espe
cie tan repetida de que la Inglaterra solo de
bía enviarnos armas y mas armas. 

3. a Las Cortes no tenían noticias exactas 
cuando ocuparon inútilmente varias sesiones so-
fare los medios de establecer fábricas de este 
arma , inventando privilegios y , gracias para 
fomentarlas , y ponderando extraordinariamente 
su necesidad. , • 

4 . a ' Eos valientes del 5.° y particularmente 
del 6.° exército, que se están con las manos 
cruzadas viendo, perecer la patria., nos enga
ñan cuando nos dicen que no corren á salvarla 
por carecer de armas. 

5.a Pero aquí me ocurre un reparo ¿por qué 
al menos:no se distribuyen entre esos denoda-
dos_.paíriotas que.inérmes- sa.arrojan.á- la_pelea, 
y que por consiguiente en tal estado no pue
den sacar -mas fruto que la inútil gloria .de sa
crificar sus.vidas.por la patria.? 

Me parece que estas, reflexiones no son 
menos obvias :que amargas ; pero se dirá.acaso 
que el gobierno no puede distribuir .estos fusi
les como quisiera, porque le falta dinero para 
comprarlos.. 

Mas nadie podrá creer esto eh una corté 
donde vemos una multitud de- empleados, acaso 
mayor que la que habría en tiempos tranquilos 
eli la de Madrid ; donde se están pagando cre
cidas pensiones, viudedades,, y aun parte de 
la deuda pública, que en tiempo de abundan
cia se había postergado ; en una ciudad donde 
todas las clases , el empleado , el comercian
te , el propietario y el emigrado están harto 
persuadidos que es necesario triunfar si se quiere 
conservar el destino, adelantar los negocios, 
conservar las propiedades y .volver á su pais 
suspirado ; y que para triunfar son necesarios 
sacrificios pecuniarios, á que nadie puede ne
garse ; porque todos conocen , y los mas por 
desgraciada experiencia, que la tiranía francesa 
nada perdona; quedos mayores sacrificios qué 
ga hagan para nuestra defensa son un rescate 

tn-ui'.barato , comparados con los que ellos ext. 
g e n , y semilla que fecundada con la sanír¿ 
de nuestros héroes hará florecer los laureles\]t 
la patria. 

No habiendo pues á mi entender tal S6Í>H 
de fusiles, ni tal falta absoluta de -dinero para 
comprarlos; ¿ en. qué consiste que el "obiernó 
no los distribuye oportunamente? ¿No dará esto 
motivo á. que la maledicencia haga creer á núes. 
tros i generosos defensores que el gobierno me* 
nusprecia la sangre'que derraman,- abandonan. 
dolos inermes en la noble y desigual pelea; 
¿que: 6oIo se les convoca á ella para presentar 
victimas al tirano •? • > • '-"•-" 

Gomo á otros muchos podrán oeurrides se. 
raejantes,; y aun mas fatales reflexiones; y co. 
mo debo presumir que en este asunto liabrá 
justos .motivos que no alcanzo, se las comunico 
á, Vms. por si mejor informados pueden satisfa-
cerlasj á íin de que por este medio se .cierre 1» 
puerta á la calumnia,y se establezca masymaj 
la confianza pública acia nuestros gobernantes 
de que tanto se necesita en las apuradas ál 
cunstaucias en que nos hallamos. Z. 0, 

Cádiz 19. Ha llegado paquete ingles con no-
iicias hasta el 5 del comente. S. M. B. no expe
rimenta mejoría en su importante.salud. Ha xuel-
to á Portsmouth la encuadra de- Sir J. York. 
que se ixreyó destinada á vengar las injurias fe. 
chas al pabellón británico en los Mares de Aw& 
rica. La-llegada del George Canning, precedente 
del rio deja Plata j. de donde salió el 2 de julio, 
desmiente los rumores • esparcidos en Londres, k 
haberse apoderado de .Montevideo los • rebeldes.— 
Se .han i dado órdenes terminantes á los commim-
tes ,de los buques ingleses que se hallan en las 
aguas de la isla de Santo Domingo, para repri* 
mirvi/ poner término á las piraterías de Enriqut 
Cristoval, quien el % de junio celebró con pé 
aparato la solemnidad de su coronación por nik 
Haití. — El congreso de los Estadós-tmidos k 
sido convocado para el 4 de noviembre en TVdshi«¡-
ion. — La gaceta de Jamaica del 5 de julio ri

fare que el general Miranda ha sido arresiáo 
en Caracas, acusándosele de revolucionario, cm/o 
crimen expiará en un cadalso. — E n los díanos 
de Alemania se refiere qrte el 30 de julio sepa 
en Bruselas un Aviso del director de correos, anun
ciando qué se permitía la correspondencia con In
glaterra- a los prisioneros de esta nación, á te 
franceses que tengan propiedades en las cohnw 
conquistadas por aquella, y a los comerciantes que 
tengan pasavantes. — Daremos los pormenom 
y otras noticias menos importantes en los nit
ros siguientes. 

Imprenta del Estado-mayor general. 
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